
. Estamos en soptiembre de I 98S y el Colegio
srgue stn Estatutos; si cuando se creó, en
1979, algún pesimista lo hubiera anunciádo,
ningu.no dg.quienes entonces impulsaban lá
creación del Colegio lo hubiera cieido. y sin
embargo...

Ult¡mamente se realiza una ser¡e de oestio-
nes por parte del Decano, Carlos Caniarero.
ante los Presidentes de todos los grupos par-
lamentarios, y ante el Min¡stro de-Edücai¡ón.
También se dirigió al Presidenre del Gobierno
para solicitar ser recibido por é1. Reoroduci-
mos la carta a Felipe González en la oue
abreviadamente se resumen todos los aróu-
mentos a favor de la inmediata oublicación-de
los Estatutos del Colesio Oficial de psicólooos.

Me veo en la necesidad de dirioirme a ú.E.-
en estricto cumplimiento del man-dato recibidó
por los más de catorce mil personas oue
integran .el Colegio Oficial de'Psicótogos, at
que me nonro en reprcsentil como Decano.

El Colegio Oficial de Psicólogos, lue creado
por la Ley 43/1979 de 3t d;Diciembre en
cuyo proceso legislativo e impulso tuvo una
gran importancia la actuación de los Gruoos
Parlamentailos Socialista y Comunista' de
aquella Legislatura.

Posteriormente a dicho texto legal, sólo se
produce la Orden de 24 de Marzoáe l98O del
Ministerio de lJniversidades e lnvestioación
por la que se aprueban los Estatutos pr-ovis¡o-
nales del Colegio Oficial de Psicólogos.
. Como podrá comprobar ambos teltos lega-
les sólo contenlan el mlntmo necesarto Dara
pgner en marcha el Colegio Oficiat, estábte-
cténclose en la propia Ley de Creación. Disoo-
sición Adicional 2. que'una vez conétituidos
los Organos de Gobiérno, vendrlan oblioados a
remitir al Ministerio, en elplazo de seis-meses.
los Estatutos.

Llevada a cabo la elección v constitución de
los.Organos de Gobierno det e obgio Olic¡aú¿
Psicólogos y tras un largo y demócrático oro-
ceso intracolegial de elaboración. el proiecto
de Estatutos fue remitido al Ministerio de
Educación y Ciencia en el mes de Abril de
I 982.

A partir de dicha fecha se produce un laroo
ptoceso en los que se han-ido haciendo íor
parte de diversas instancias de la Adminisira-
ción los oportunos informes v obieciones- rei-
pondidos y .admitidos por esie éolegio Oficial
en un altlsimo porceñtaie.

Cuando dichb proceso parece estar culmi-
nado. a. mediados del año 1984, y ante una
comunicación dhigida al Excmo. 5r. Ministro
cle.Educac.ión y Ciencia reclamando.la aproba-
c.!ól de los Estatutos, se comunica a este
C.olggio Olicial por el mencionado Sr. Ministro
cle Eclucación y Ciencia que la demora se debla

"únicamente a los preparativos de una dispo-
sición de carácter general, cuya aparición en
fecha inmediata a la de los Estatutos de este
Colegio podrla crear situaciones de interpreta-
ción legal diflcil y, como consecuencia de
inseguridad para la actuación del propio Cole-
gio".

Sin entrar ahora a discutir, pues no es el
momento, el rigor de tal argumentación, creo
que hoy, transcurridos más de ocho meses, no
es aventurado señalar gue el Proyecto de Ley a
que se referla el Ministro, la Ley de Colegios
Profesionales, no sólo no parece vaya i ser
aprobado inmediatamente, sino que en el
esplritu de menos legislación y más ejecución
su presentación y aprobación se va a demorar.

Si el mencionado Proyecto de Ley de Cole-
gios Prolesionales fue la causa de la demora y
no aprobación de los Estatutos, pareceila
lógico que desaparecida dicha causa se proce-
diera inmediatamente a la aprobación de los
Estatutos de este Colegio Oficial.

Lamentablemente ello no ha sido asl, v en
esta situación de desamparo e impotencia, y
créame V.E..que no son meras palabras, no
nos gueda otro remedio que acudir a V.E. como
representante máximo del poder ejecutivo, de
cuya voluntad depende la solución de esta
siluación.

.Vea V.E. que no solicitamos ninguna actua-
c!ó! .q,1e escape de la competencia de la
Administración, que no le ailigimos con las
necesidades y uigencias de lós catorce mil
profesionales de lá psicologla, que únicamen-
te solicitamos la apiobacióñ del'marco leoalen
e! que-nos hemos-de mover, que sirva de-punto
de referencia a nuestro actuar y gue poiibilite
el.cumplimiento de las competériciai gue nos
vienen atribuidas por las ñormas teglates vi-
gentes.

No guiero entrar en el detalle, que me
imagino puede figurarse, de las limit'aciones
que has.ta los niveles más mlnimos supone la
ausencia de nuestros Estatutos, y gue'dado el
tiempo transcurrido y el importanie'número de
perqonas .a las que afecta, .hoy adquiere el
carácter de absoluta urgenca.

Espero haber sabido tTansmitirle suficiente-
mente nuestra preocupación. y en la conlianza
de gue V.E. me concéda una'entrevista para
tratar este tema más amDliamente. v tras
comprobar todo cuanto queda dicho, i'nste a
los organismos correspondientes de'la Admi-
nistración para que se solucione el problema
planteado, aprovecho la ocasión pára expre-
sarle el testimonio de mi considéración'más
distinguida.

Posteriormente a todas estas oestiones.
solicitud de entrevista con el Presidente dei
Gobierno incluida, el Secretario General Téc-

...Y el Colegio sigue
sin Estatutos

colegiat

nico del Ministerio de Educación y Ciencia,
Joaquín Arango, se dirigió al Colésio remi-
t¡endo un Proyecto de Real Decreto cón el que
se iban a aprobar unos Estatutos del Coledio;
también remitió el texto de los Estatutos {ué
en ese Decreto resultarían aprobados. Reuhi-
da la Junta de Gobierno del Colegio para
decidir qué responder, el Decano, Callos Ca-
marero, le comunicó al Secretario General
Técnico del Ministerio de Educación y Ciencia
la respuesta aprobada. Es la siguienie:

Contesto a iu atenta carta del pasado I 6 de
Abril, en la que me remitla el Prdyecto de Real
Decreto por el gue se aprueban-los Estatutos
del Colegio Oficial de Psicólogos, asl como el
texto de di chos E stat utos, u n ai ez i ntrodu cida s
las modificaciones derivadas del estudio reali-
zado en la Comisión de Subsecretarios.

Con carácter previo, ne de manifestarle que
mi respuesta se ha demorado como coise-
cuencia de la necesaria reunión que debla
hacer la Junta de Gobierno, para c'onocer ei
tema, más aún cuando los "retooues" oue.
según su amable carta, se han iittroduóido.
afectan sustancialmente al contenido del Es-
tatuto y al futuro de este Colegio. por lo cual un
pronunciamiento de nuestraJunta de Gobier-
no,-.cuyo parecer y opinión es el que fielmente
reflejo en esta carta.

.Pasando al detalle de los retoques introdu-
cilos. m9 es grato hacerle lás siguientes
oDservacnnes:

l.-Respecto de las modificaciones introdu-
cidas en la letra E del artlculo 4e, asl como en el
artlculo I 2.3), se aceptan al entender que es
una merc corrección sin trascendencia mavor.

2.-En lo que se refiere a la supresión de
toda la regulación relativa al Conséio General
de Colegios de Psicólogos, he de mánifestarle
gue ?o encuentra este Colegio fundamento
legal para la supresión de-la mencionada
regulación, más aún si se considera et hecho
de la inmediata aprobación por Darte de la
Generalitat de Caialuña del'Cotégio de psi-
cólogos de Cataluña, lo gue va a-implicar la
inmediata necesidad de c'onstitución det Con-
sejo General y la necesidad de una nueva
intervención administrativa para la aproba-
ción de las normas del Consejo Generá|.

No obstante ello, y aún a fuerza de insistir en
una reconsideración del tema por parte del
Ministerio, le manifiesto la aceptacíón de las
consiguientes supresiones en lós artlculos I 4,
ú-himo párrafo, Tltulo del Capítulo V, artlculo
3l, supresión de los antiguos artlculos 3l v gg
al 42, artlculo 37, artículo 55, artlculo'68,
ar.tlculo 69, artlculo 73 y la supresión de las
disposiciones tansitoria' y linai.

En consecuencia con el esplritu de colabo-
ración que esta Corporación ha tenido perma-

a
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nentemente con ese Ministerio, me permito opiniones de sectores diferentes, tales como co-jurldico,sinodel propiolego,pueslaredac-
señalarle la omisión sufrida en el articulo I 8 lós Ministerios de Sanidad y de la Presidencia, ción tendrla que determ¡Qar quién está obliga-
no suprimiendo la expresión: "O, en su caso, el sin que se aprecie la razón detales prcpuestas, do a incorporarse al .Colegio y guién, por
Cons'ejo General". lgualmente y dada la nueva coiicidentés con el fin último que ie pretende. excepción, no está obligado, posteriormente.
numeiación,.al suprimh,los ártfculos antes Sorprende la propuesta de e.se Ministerio, D)._.El contenido det artlculo 6e que sd
citados, en el actual artlculo 37 letra.b) ha.y.que tg!9 .v.ez que. el titular del mismo, e.u g.ar!a. próijoné suioie iiarlár ie isti cóuda-pi
cambiar necesariamente la mención del ar- dirigida a_mi pers.ona y cargo, 9n Abril .del \ei\iral á-[oi ¡ni[nerabies profésioñaje| áe
tfcuto !4 po¡ ta det artlculo 33. pas-ado año, itanifestaba ní etxistir ,cue.9tió7 

'É'pi¡,li6iA ,ilá dá áii,ti-.í¿á ie retacionén
.3.-E? el present.e apartado,. le.co.mento alguna en contra referente a la aprobació,nde ;o;;¡;-i&mi;istric¡iíFiOtiiá, áñ iuáiqiiára

determinadas modificaciones introduóidas en los Estatuto_s, que no fuera otra que l.a glabo.- áá sui giadói.-isló iipoñá ¿áóconocer ia rea-
el anteproyecto.qqe-.remite,^respecto de las rgción.del_Prgye.cto o Anteproyecto de Ley de, ¡id;A cñ ia-ñátiláteiá-¿etiirvicioqueprestan
cuales el. Colegio Oficial de Psicólogos consi- Colegios Profesionale.s.. Parecerla como que el tol protei¡oñájei ¿l ta-pilcotogta'de'elevado
dera que no tienen fundamento.o, gu.e /e '.'ap.arcamiento"dedichoAnteproyecto.deLey ioníei¡¿ó soi¡¿, Aoi¿e-il fuíuro ¿áspiitá
tenerlo, no recoge la vo,luntad.de los colegia.- hubiera traldo como consecuencia la introdu_c_- nác¡á ti interiii'c¡¿ñ ¿i tis ldminis¡;a;i¿iei
dos, no obstante lo cual, ante la necesidad de ción de esta nueva redacción del artlculo 6e, ptiiicás, ii ciáf;;;tter;r7; ¿ejar re¿uciUo et
superar la actual situación no hace de dichas sin fundamento legal.alguno, salvo los.de_seof cóñtánláo de esta Entidad sólo a la mera
cuestiones cuestión fundamental aceilanqp impllcitos de determinados sectoresdel Parti- próiácclin ¿e nl ¡ñiiiáiás-ioiporativos de
las modificaciones impuestas; sin que ello do en el Gobierno, lo cual deriu,arla en ula Váárn¡ña¿oi p¡;fe;¡;n;¡;;, quiía Us menos
suponga g.ceptac!ón de su_ razón de ser. situacióndeindefensióndenuestrosprofes¡o- iáiesiiiaaii-¿E ¡a-proi;;;líJ; iói¡tlla ¿e ,n

Me reliero en concreto a los siguientes nales,atodaslucesinadmisible.. 'Cólásilpii¡ño;afm;A;;;;,írágieisii,de-
puntos: Las obieciones conc.retas 3 la. re/a9c,i.ón moiíai¡co y-téóniameÁie iúát¡iiia¿o-pári ta

3.1 .-La modificación introducida en el .ar- propuesta, algunas de lndo.le técnico;iurÍdi9a, ,ioimái¡¿n 
béináñérté ¿é llloi iii iíofei6tlculo 3e supone suprimir lo que es reproduc- y otrcs de concepción polltica, son las que a i"rci.-

ción literal de la Ley de Colegios Profesionales continuación le señalo:
actuaimente en iióor. - A'i.:[á le¿aci¡¿n piopuesta por este COLE- 

^^S:!,Y^" 
nu-"rosas las ocasiones en que este--1.1.:Li-¡iiioáiól¡¿n 

de ta Letra O det Ató OFrcÁI oE pStcdtóOO|-áiáiúíin ot Coteg.io Oficiat ha cotaborado con ta Adminis-
arlilutoT i-¡;-sw;;;'ió;-det w;t; toAát áóñtir¡¿aeññiestioeiiritóaliiáióiií,ti" tración^centrat'contasAdministracionesAu-
;ri'i*'tó iz,bÁ-rl-íiiió-ri"ió,ípáii"ó¡óná1, á.".rga1, no.lracé, 

"n 
n qri&'ii¡1"íi-l'iá ló:.g,f::' v con tas Provinciates o Locates'

no supone sno pnvar a loiioñii--¡¿iiei-i Áldminisiración. sino reco'ser;ti;í;;¡'yi"; f!:!1,'.':?!ovaclarandoaq.uellas-cuestionesde
ulian'os be tos'seriicio{lr"siáio:l wllo:" 

'tiíüél)i,lil',í¡tliú'átii 
"1íiá 

íü;;t;' ie;e" y^tlutj!3 competencia de tas administracio-
pili¿tócoide unicniriÉíéiiáiliáeTóorte- Cliigioi-p|ótáiii,ñál;; á; is'á"""iiL,;6 á-" n^e-s,_derivadas de ta retación runcionariat de'"¡á7'áí-áiiiiiit'liói¡i-nl"r¡6i -ietáóiiiuáó" 

1!ñ4, ,átoi.ááu piili tái ¿ízó d;Eí;í;;ú; tos proresionates a su servicio'
cii tai ácl¡vl¿á¿e? próteiioiatis, én itara o¿ ¡il79, eoi-to-qui ai¡i¡imántá-sáiié¿á . auiero,porúftim.o.r.ogarleencarecidamen-
¿¡sonáncli cóñ-ilásítriiu-qie-¡ñiórma ótiai póner atsún reparó lesal a ta Áiimá.- ----- te gue en el estudio de todo cuanto antecede
a¡spioiiciinái teiat-el - AI.:tá7e¿á6iii" pVipie]a iói áse Minis- _ haya convencimient.o.deque nadaocultomue-- -5.4::Ei¡ó 

qu'; sá-ref iere a las correcciones tel¡ló at arirculi On, s,ipóñá ,iá ialta de reipeio ve a esta Corporación a pretender machaco-
ael ápariaaó á-i á-¿ii árt1iuto-¡i, ntoiaoá-ii'irlniii¡ó-al-jé;;q¿i; iormai¡rá. iráá;-- namente et mantenimiento de ta redacción
iénéíai to senaíado con cáiiciei g:eñérátiáÁ d¡in¿ó-íeroii.'áiiigular in séit¡loTinlra- propuesta-y en la súplica de que revise la que
¿liá ipaná¿ói,imero s. r¡ó. n ¿TipuZltoániálEv ¿sliiig-¿é-si á" Vd. n.os ofrece co.mo alternativa, por los razo'

i.-Voluntariamente hemos dejado para el Olíiámti6,- pdl la quiTe c7e¿-elCótEOiÓ namientos anteriormente expuestos.
final, por su extensión e importañcia, ia men- OFICIAL DE PSICOLOGOS. No obstante, es mi obligación manifestarle,
ción ál nuevo aftlculo @ óue nos propone y En el mismo espÍritu de colaboración al que que en el supuesto de que ese Ministerio
sobre el que, con independencia dei resultad-o anteriormente aludf y del cual no nos apaita- mantenga la redacción del Artlculo 6e gue
final, deóerá conveníi Vd. conmigo que no se mos a pesar de los ñúltiples perjuicioi sufri- propqsg en su comunicación del pasado mes
tratá de un mero "retoque". íinó de una dos, hb de señalarle gué el ártlóulo 2s de ta d.eAbril;nun.cacontaráconla,aceptacióndeta
absoluta modificación, no' tanto en lo gue se mencionada Ley estaSlece que: la integración J-unta de Gobie.rno gue presido, cuya posición,
refiere a su texto, cuanto a la filosofla'que lo al COLEGIO OFICIAL DE PSICOLOGdS "SE- firme y.razonablemente elaborada, no es sino
inspira. RAOBLTGATORIAPARAELEJERCICTODELA fiel refleio de lq opinióq prácticamente uná-

Me expticaré. PROFESION DE PSICOLOGO" (cita textual), y ninle de.los más de quince.mil profesionales
Alola'rgodemásdetresaños,transcurridos como es evidente aquetta no distingue si el colegiados gn estq E2ti/qd, guiqnes deman-

desde elóomienzo del proceso administrativo ejercicio de la profeiión se realiza a7 servicio dan de la Junta de Gobierno el eiercicio de
para la aprobación di los Estatutos de esta deunparticular,personaflsicaojurldica,ode cuánta.s acciones legales les correspondan
Entidad,cuyaimportanciasocial esindudable, una éntidad pública. Ello hace innecesario para.¡mp.ed¡t .o, en.su^^caso, imp.ugnar la
Vd. mismo podrá comprobar lehacientemente recordar que' donde no distingue una Ley, aprobac.ión del artlculo 6e en el sentidó que se
a través deias respueitas dadas a sus escritos, dif fcilmenie puede distinguir uiReat Decret'o. pretende por ese Ministerio.
el esphitu de colaboración .y el nive_l .de acep- . C).-Nuestra Asesorla Jurldica no ha dejado En la espera de verme atendido en la justa
tación de la mayorla de las modificaciones de destacar, en el lnforme emitido al respecto. pretensión gue rcpresento y transmitó, asl
sugeridas por ese Ministerio. la atlpica técnica jurldica empleada en la como en la expresa concesión de una entrevis-

Serla ingenuo por nuestra parte no recono- redacción própuesta, por lo excepcional de la ta para poder hacerle llegar personalmente
cer gue la puesta en cuestión del artlculo 6e de misma. Excepción que la redacción propuesta cuantas otras consideracíonei o precisiones
nuestro Estatuto se produce.to-dq'u.e4 que.s.e arrancadelamismaconcluyendoconlaRegla, sean necesarias, aprovecho la oóasión p,ara
instala en el poder la actual Administración lo cual no está en consonancia con lo que es saludarle atentamente y elevarle mi coniide-
Socialista, y que aquella tiene como origen habitual, no ya desde un punto de vista técni- ración más distinguida.'

Nuevas publicaciones periódicas de la
Delegación de Madrid: "Documentación
psicológica" y "Selecciones de Prensa"

,,DOCUME NTACION PSICOTOGICA"
Publicación de carácter documental, que

proporciona una información de referencia

-fichas, reproducción de sumarios, etc.-,
completa y detallada sobre los documentos
recibidos en el Servicio de Documentación de
la Delegación de Madrid: libros, informes,
proyectols, tesis, ponencias, boletines infor-
mat¡vos y revistas de carácter general, boleti-

6¿ Ptioólo&s

nes de sumarios y de información bibliográfi-
ca, boletines y revistas de las Delegaciones y
revistas científicas psicológicas. Se facilita,
por tanto, información sobre la documenta-
ción psicológica elaborada y/o publicada en
nuestro país, y sobre la documentación que es
recibida en las principales Bibliotecas espa-
ñolas especializadas en Psicologla.

La mayor parte de los documentos referen-
ciados en este Boletín son accesibles gracias

al SERVICIO DE FOTODOCUMENTACION que
se ha ouesto en marcha en el Servicio de
Documéntación de la Delegación: es posible
solicitar fotocopia de los documentos refe-
renciados por 'medio de los formularios de
petic¡ón qub se incluyen en las páginas f inales
de la oublicación.

Estó Boletín es sin duda, por la amplia
cobertura de su contenido y los servicios que
canaliza (fotodocumentación, información so-



lnformadón

bre el contenido de otros fondos bibliográficos
y documentales, etc.), una herramienta de
gran valor para los estudiantes, profesionales,
investigadores, etc., que necesitan disponer
de una información documental especializada
en Psicología regular y actualizada.

Periodicidad: bimestral (6 números al año).
Número de páginas 50 aprox.
Precio suscripción anual: 2.OOO ptas. bole-

giados; 3.0oo ptas. no colegiados.
Forma de pago: Talón o giro postal dirigidos

a:
Servicio de Documentación. Colegio Oficial

de Psicólogos. Delegación de Madrid. C/ Fer-
nández de los Ríos, 87, tercero izquierda.
28015 MADRID.

.,SELECCIONES DE PRENSA"
Publicación de carácter documental ("recor-

tes de prensa"), elaborada por el Gabinete de

Rompiendo con una tradición razonable, no
habrá ningún representante del Colegio en el
Tribunal que va a decidir quiénes ocuparán 1 4
plazas de psicólogos en el Cuerpo Técnico de
lnstituciones Penitenciarias. Para solicitar la
rectificación de tal error, Adolfo Hernández,
Secretario de la Junta de Gobierno, se dirigió
el 9 de julio al Secretario de Estado para la
Administración Pública, Francisco Ramos, en
los siguientes términos:

En el Boletln Oficial del Estado del dla I de
Abril de 1985, se publica resolución de 25 de
Marzo de esa Secretarla de Estado por la que
se convocan pruebas selectivas para la provi-
sión de plazas del Cuerpo Técnico de lnsltitu-

Prensa de la Delegación de Madrid a partir de
un vaciado select¡vo (recogida de noticias y
artículos de interés para la profesión) de seis
diarios de circulación nacional: EL PAIS, YA,
ABC, LA VANGUARDIA, CINCO DIAS, DIA-
RIO 16, y de aproximadamente 50 publicacio-
nes periódicas de información generaly espe-
cia I izada nacionales y extranjeras: Journal des
Psychologues, Nuestra Escuela, Comunidad
Escolar, Tiempo, Boletín del Colegio de Eco-
nomistas, Cuadernos de Pedagogía, Trabaja-
dores de la Enseñanza, Bulletín du Syndicat
National des Psychologues, Debate Escolar,
Boletín de la Fundación Universidad-Empresa,
Cuadernos de Ciencia Política y Sociología,
Minusval, Salud, SigloCero, Sociólogos, Refu-
giados, Boletfn del Coleg¡o de Doctores y
Licenciados de Madrid, Voces, APA Monitor,
Madrid Médico, Cambio 16, Boletín de lnfor-
mación Sexolog fa, Boletín I nterdroga, B u I letín
AIOSP, Colaboración, Cuadernos INAS, Sexo-

ciones Penitenciarias, de entre las cuales se
encuentran catorce plazas reservadas a la
especialidad de Psicología.

En la resolución que le menciono, en su
base quinta, al hablar de los Tribunales, se
transcribe la composición de los Tribunales
titular y suplente en la especialidad de Psico'
logla, tanto para Madrid como para Barcelona.

El motivo de la presente. no es otro que
ponerle de manifiesto la ausencia en dichos
Tribunales de un miembro gue represente y
haya sido destinado por éste Colegio Oficialde
Psicólogos, entidad que agrupa a más de trece
mil profesionales de la Psicologla, y que desde
siempre ha tenido un representante en estos

colcg¡at

logía, etc. También son recogidas las noticias y
artículos de interés publicados en los Bóleti-
nes y revistas publicados por las Delegaciones
del Colegio: Full lnformatiu del Colegio Oficial
de Psicolegs de Catalunya, Boletín 'A Punto"
(Delegación de Castilla-León), Boletín del Co-
legio de Andalucfa Or¡ental, lnformació Psico-
lógica (Delegación del País Valenciano), etc.
Cada número incluye un detalle índice del
contenido que facilita su consulta.

Periodicidad: mensual (12 números al año).
Número de páginas: 75 aprox.
Precio suscripción anual: 4.000 ptas. cole-

giados; 5.000 ptas. no colegiados.
Forma de pago: Talón o giro postaldirigidos

a:

Servicio de Documentación. Colegio Oficial
de Psicólogos. Delegación de Madrid. C/ Fer-
nández de los Rios, 87, tercero izquierda.
28015 MADRID.

Tribunales, con el único y exclusivo fin de
aportar el criterio de enjuiciamiento una visión
gue hoy no existe, con la composición que se
ha dado, sin perjuicio ni menoscabo de las
personas que lo integran, pero que induda-
blemente no pueden aportar ese punto de vista
que facilitarla el representante de esta lnstitu-
ción y que no servirla sino para facilitar ele-
mentos de juicio más objetivos, completos y
múltiples.

Por todo ello, le ruego se sirva proceder a
adoptar las oportunas medidas para que se
lleve a cabo la modificación del Tribunal,
dando entrada a un representante de este
Colegio.

Ouien seleccionará esfos psicólogos
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PSICOI]OGIA EVOLUTIVA
Th. Alexander, P. Roodin y B. Gorman

TERAPIA DE CONDUCTA
E. Erwin

LA CONFRONTACION SOBRE LA
INTELIGENCIA

H.J. Eysenck y L. Kamin
PSICOIJOGIA SOCIAL

John Lamberth
DIFICULIADES DE APRENDIZAJE ESCOLAR

C. Monedero Gil
ESTUDIOS SOBRE"PSICOLOGIA DEL

LENGUAJE INEANTIL
M. Siguán Soler

PSICOLOGIA EDUCATIVA
Peter Tomlinson

ESTILOS COGNITIVOS. NATURALEZA Y
ORIGENES

H.A. Witkin y D.R. Goodenough
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